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CONCURSO DE MÉRITOS Y OPOSICIÓN, PARA PROFESORES
TITULARES AUXILIARES1 Y AGREGADOS 1 

 
De mi consideración: 
 
En referencia al oficio No. SENESCYT-CGAF-DADM-2023-0263-EX , de fecha 13 de
enero de 2023, mediante el cual el Señor Rector de la Universidad Técnica de Babahoyo
Ph.D. Marcos Oviedo Rodríguez, pone en conocimiento de esta Cartera de Estado, que 
“El órgano Superior Colegiado de la Universidad Técnica de Babahoyo, mediante

resoluciones No. OCS-SE-II-RES-UTB-2022 - OCS-SO-01-RES-18-UTB-2023, autorizó

la convocatoria al concurso de merecimientos y oposición para profesores titulares

auxiliares 1 y agregados 1 en las siguientes Unidades Académicas: 

 

Facultad de Administración Finanzas e Informática 

Facultad de Ciencias Jurídicas, Sociales y de la Educación 

Facultad de Ciencias de la Salud 

Facultad de Ciencias Agropecuarias 

Extensión Universitaria Quevedo”. 
 
Al respecto me permito indicar lo siguiente: La Ley Orgánica de Educación Superior,
establece en su primer inciso, mediante Art. 152.- Concurso público de merecimientos y
oposición.- “( ) En las universidades y escuelas politécnicas públicas, el concurso

público de merecimientos y oposición para acceder a la titularidad de la cátedra deberá

ser convocado a través de al menos dos medios de comunicación escrito masivo y en la

red electrónica de información que establezca el órgano rector de la política pública de

educación superior, a través del Sistema Nacional de Información de la Educación

Superior del Ecuador y en los medios oficiales de la universidad o escuela politécnica

convocante ( )”. 
 
Asimismo, el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos, expedido
mediante Acuerdo Nro. Nro. SENESCYT-2020-064, establece dentro de las atribuciones
del área de Comunicación Social; en sus literales: “a) Gestionar las estrategias,

lineamientos, directrices, mecanismos y normas técnicas para el funcionamiento del

sistema de educación superior, ciencia, tecnología e innovación en el ámbito de su

competencia; c) Brindar asesoría a las y los funcionarios y autoridades de la institución

en temas técnicos de comunicación social; en el contexto de la política establecida por el

Gobierno Nacional y del marco legal vigente; k) Articular con la Unidad de Gestión de

Administración del Cambio e Innovación, la actualización de los canales de
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comunicación internos referente a publicaciones de interés de los funcionarios; l)

Homologar los canales de comunicación de la Secretaría con la ciudadanía; y n) Ejercer

las demás atribuciones, responsabilidades y delegaciones, que le asignen las

autoridades, o se encuentren determinadas en la normativa vigente.”  
 
De igual forma, dentro de las Gestiones Internas de Comunicación Institucional, se
contempla en el numeral 5 y 6, la Cartelera informativa institucional y los Insumos
comunicacionales para autoridades y voceros institucionales (ayuda memoria, líneas
argumentales, punteos de entrevistas, discursos), respectivamente. 
 
En este sentido, con la finalidad de dar cumplimiento a las atribuciones y competencias
estipuladas por ley, me permito solicitar gentilmente, se publiqué en los canales oficiales
de esta Secretaría, la convocatoria y los requisitos enviados del concurso de
merecimientos y oposición para contratar Personal Académico Titular que ingresen al
Escalafón del Personal Académico de la la UTB. 
 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
  
 
Atentamente, 
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